RECURSO DE REVISIÓN

RECURRENTE

DAVID ARANDA CORONADO

ENTE PÚBLICO

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL    

                                                                     EXPEDIENTE: RR.260/2009

LIC. GABRIEL SANTIAGO LÓPEZ

DIRECTOR JURÍDICO DEL INSTITUTO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.
PRESENTE
ANA LILIA CARRASCO CRESPO. En mi carácter de responsable de la Oficia de Información Pública del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federa, estando en tiempo y forma vengo a dar contestación  al infundado  Recurso  de Revisión en los siguientes términos

Con fecha 12 de marzo del año en curso,  esta Oficina de Información Publica, recibió la  solicitud de información número 5503000002609, en la cual el promovente solicita  información respecto de la Ley de Archivos del Distrito Federal.

Con fecha  20 de marzo, estando en tiempo y forma esta oficina de Información Pública, le dio contestación a través del sistema INFOMEX.
En la cual se explica que con fundamento en el artículo 3 transitorio  de la misma ley de archivos para el Distrito Federal, este Instituto Político se encuentra elaborando los manuales  e instrumentos de control archivístico, ya que con fundamento en el artículo antes mencionado aun estamos dentro del plazo legal que establece la ley en comento.
Por lo expuesto y fundado,

A Usted C. Director Jurídico del Instituto de Acceso a la información Pública del Distrito Federal, atentamente pido se sirva:

Primero. Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente ocurso dando contestación al Recurso de Revisión interpuesto  en contra de este Instituto Político.
Segundo.  Dar por infundado el presente recurso de revisión, dado que este Instituto Político aun está en tiempo para dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley de Archivos del Distrito Federal 
Tercero.   En su momento procesal oportuno dar por concluido el presente Recurso de Revisión.

PROTESTO LO NECESARIO

 México, D.F. a 1 de Abril del 2009.

______________________________

ANA LILIA CARRASCO CRESPO

RESPONSABLE DE LA OFICINA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PRI EN EL D.F.

